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CARACAS.- El mÃ¡ximo Ã³rgano judicial emitiÃ³ este lunes un comunicado donde ratificÃ³ que el parlamento no estÃ¡
facultado para declarar â€œel supuesto abandono del cargo del Presidente de la RepÃºblica, por parte del ciudadano NicolÃ¡s
Maduro Moros, primer mandatario nacional, el cual se encuentra en ejercicio de sus atribuciones constitucionalesâ€•.



Por ello el Tribunal Supremo de Justicia, con el firme propÃ³sito de mantener la paz, el orden constitucional y la
estabilidad democrÃ¡tica de la NaciÃ³n, invoca el contenido de la sentencia NÂ° 948 de la Sala Constitucional del 15 de
noviembre de 2016, en la cual, conforme al artÃculo 336 constitucional y a su jurisprudencia, se ordenÃ³ a las diputadas
y diputados de la Asamblea Nacional abstenerse de continuar el procedimiento de declaratoria de â€œresponsabilidad
polÃticaâ€• contra el Presidente de la RepÃºblica y, en definitiva, de dictar cualquier tipo de acto que se encuentre al margen
de sus atribuciones constitucionales.



Adicionalmente la referida sentencia destaca especialmente la prohibiciÃ³n a los diputados y diputadas de â€œconvocar y
realizar actos que alteren el orden pÃºblico; instigaciones contra autoridades y Poderes PÃºblicos, asÃ como otras
actuaciones al margen de los derechos constitucionales y del orden jurÃdicoâ€•.



El TSJ hace un llamado a utilizar la vÃa del diÃ¡logo como herramienta fundamental para dirimir las diferencias polÃticas.
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